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Radicado 05001 31 10 001 2022 00568 00 

 

En atención a lo solicitado por el extremo accionante, y en relación a las 

medidas cautelares solicitadas, deberá adecuarlas a los establecido en el 

artículo en el art. 590 del C. G. del Procedimiento.   

 

NOTIFIQUESE 
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